RES. 2424/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004585, Ent. N° 3662/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con el Comisión Honoraria para la Erradicación de la Vivienda  Insalubre Rural,  Doctor Alberto Gallinal Heber  (MEVIR);

RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por objeto la construcción de la policlínica en localidad de Cardona, Departamento de Soriano en  los Padrones 2045 y 2046, para el fortalecimiento de la estrategia de atención primaria en salud y mejorar la calidad de la atención en salud de los pobladores de la zona;
2) que del texto de proyecto del convenio surge que:
2.1) ASSE se obliga a:
a) abonar a MEVIR la suma de 4.427,9 Unidades Reajustables por todo concepto, incluido el costo de los terrenos dónde se realizará la obra, en la siguientes forma: 

- un 40% o sea la suma de 1.771,16 UR al momento de la firma del Convenio,

- un 40% o sea la suma de 1.771,16 cuando se verifique un avance de obra del 50% y
-  el saldo restante del 20% o sea una suma equivalente a 885,88 UR, en el momento de suscribirse el acta de recepción provisoria de la obra;

b) pagar todos los consumos de los servicios existentes o que se instalaren en el bien (luz, agua, gas, teléfono, otros);

c) asegurar el mantenimiento del local;

d) no ceder ni transferir bajo ninguna forma el presente contrato, ni arrendar el inmueble;
2.2)  a su vez MEVIR se obliga a: 

a) construir  la Policlínica en la ciudad de Cardona en el predio acordado (Padrones Nos. 2045 y 2046),

b) proveer el personal necesario así como suministrar todos los materiales, utilizará a su costo herramientas, equipos, andamios, barreras y todo otro accesorio necesario,

c) contratar y tener vigentes todos los seguros legales pertinentes a la obra en cumplimiento de todas las leyes laborales nacionales,

d) a que sea de su cargo y costo cualquier reclamación que pudiera ejercer el personal obrero por todo concepto y causa,
e) responder de todas las reclamaciones por daños y perjuicios en las personas o cosas de terceros imputables al contratista o a las personas de su dependencia y procederá a la correcta ejecución, según lo previsto por el Artículo 1844 del CC, y

f) transferir la propiedad de los terrenos donde se emplazarán las obras a ASSE o a quién éste indique;
2.3) el plazo para la entrega de los trabajos será de 110 días hábiles laborables a contar de la fecha de inicio de las obras (cláusula 5) y  las mismas se iniciarán en el mes de abril  del corriente (cláusula 6);

3) que, por nota de MEVIR de fecha 9 de mayo de 2017, se informa que por Resolución de Acta Nº 1466 de fecha 23 de febrero de 2017, se aprobó el borrador del convenio para la construcción de una policlínica en la localidad de Cardona, Departamento de Soriano;
4) que por Resolución de fecha 05 de julio de 2017 del Directorio, se dispuso  aprobar el proyecto de Convenio a celebrar con MEVIR, ad referendum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161, creó la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) como “un servicio descentralizado, con competencia en todo el territorio de la República”;

2) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 4 de la referida norma, compete a ASSE “organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“ (Literal A); “desarrollar el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República” (Literal E) , así como “contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos” (Literal F);
3) que, a esos efectos está facultada “a adminis​trar el patrimonio y los recursos del Organismo” y a “adquirir bienes inmuebles” (Artículo 5);
4) que por su parte, el Artículo 473 de la Ley Nº13.640 creó MEVIR  como persona pública no estatal,  y el Artículo 2 de la Ley Nº 16.690, dispone que le compete a MEVIR   “la construcción, refacción y ampliación de la vivienda rural y sus servicios anexos”  y le confiere la facultad de “celebrar convenios u otras formas de cooperación” para  desarrollar sus cometidos;
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1, del Artículo 33 del TOCAF;
6) que deberá reformularse la cláusula sexta modificando la fecha de inicio de las obras (Resultando 2.3);
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);
2) Téngase presente lo señalado  en el Considerando 6);

3) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de 4.427,9 UR, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Devolver las actuaciones.
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